
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fernando 
Parera García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de diciembre de 1090 y 24 de marzo 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 10 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a la causa de 
inadmisibilidad invocada por el representante de la Administra
ción, desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Femando Parera García contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 23 de diciembre de 1080 y 24 de marzo 
de 1981, que declaramos conformes a derecho, sin expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

29511 ORDEN 111/03422/1983, de 29 de septiembre, por 
ia que se dispone e, cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Cano Iranzo, 
ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Cano Iranzo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la Orden ministerial de 
Defensa de 12 de agosto de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto y estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Cano Iranzo contra la Orden del 
Ministerio de Defensa de 12 de agosto de 1931, en cuanto por 
ella, al aplicar al recurrente los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978, se determinó que de haber continuado en activo habría 
alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo primero, debemos 
anular y anulamos la expresada Orden en cuanto ha sido impug
nada, por su disconformidad a derecho; declarando, como decla
ramos, que como tal empleo se determina el de Capitán de 
Infantería (Escala Auxiliar), con las consecuencias legales inhe
rentes a esta declaración; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1996, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

29512 ORDEN 111/03423/1983, de 29 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ramón Mauriz Penedo, 
Marinero Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Mauriz 
Penedo, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman

dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremc 
de Justicia Militar de 30 de abril y 29 de diciembre da 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Ramón Mauriz Penedo contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 30 de abril y 29 de diciembre de 1981, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, £9 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge 

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Paitarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

29513 ORDEN 111/03424/1983, de 29 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José González Hernández, Bri
gada de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José González Her
nández, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y 21 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis- 
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José González Hernández contra las resolucio
nes de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de abril de 1980 y 21 de abril de 1982, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retire del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suoremc
de Justicia Militar.

29514 ORDEN 111/03425/1983, de 29 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Arturo Marcos Valdi- 
vielso, Sargento de la Guardia Civil, seguido por 
su viuda doña Valentina Otero Miñambres.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Arturo Marcos 
Valdivielso, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 31 de julio y 31 de octubre de 1979, se ha


